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o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado CANALES SALAZAn.:LUJS ANGEL, 
CONDUCTOR del vehículo automotor de placa de rodaje Nº NBó8975; determina que !1l!· incurrido en la 
Infracción contra el Reglamento de Tránsito, registrada con el Códieo de Infracción G.5&, el cual según el 
cuadro de tipificación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones de tránsito terrestre 
corresponde a: 'CONDUCTOR//NO PRESENTAR LA .TARJETA DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR, LA LICENCIA DE CONDUCIR, O, EL DNI; O DOCUMENTO DE IDENTIDAD, 
SEGUN CORRESPONDA.*-*RET. VEH.' de calificación GRAVE, sancionable con una multa del 
8.00% de una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y como medida preventiva: Retención de? Vehículo. 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar del n;o 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Decreto Supremo Nº004-2019 - JUS, prescribe: "El procedirnien 0. administrativo 
se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuici- de la vigencia de otros principios 
generales del Derecho Administrativo: ( ... ) Principio de razonabiliA:} .. Las d~ci/e>nes de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones.j-i-upongan c:,:!i..,ioncs, a establezcan 

,jL,,_.' , •.. ' . . 

restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límite'.'.ll\ la facl\~ta(;::tribuida y manteniendo 
la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos qi.;,,_:; __ ieba tutc1a1•_;'.:, fin de que respondan a 

'. "':. ·l ... · 

lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido( ... )". 
o Que, el artículo 62° del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Gener:::i - Decrete, Supremo Nº 

004-2019 - JUS, que establece: "Se consideran administrados respecto de algún procedimiemo administrativo 
concreto: l. Quienes lo promueven como titulares de derechos 01, Atereses iriGividuales· 'o colectivos. 2. 
Aquellos que sin haber iniciado el procedimiento posean derechos' ¡,8~ritereses·- ¡~·~itimos q!,e puedan resultar 
afectados por la decisión a adoptarse"; · ;.:,: ')~, 

o Que, el numeral 1 del artículo 86° del TUO 27444 Ley del Procedimiento Administrativó General - Decreto 
Supremo Nº004-2019 - JUS, establece: "Son deberes de las 'autoridades respectó del procedimiento 
administrativo y de sus partícipes los siguientes: Actuar dentro del ámbito desu competencia y conforme a los 
fines para los que les fueron conferidas sus atribuciones". · 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº 27181; en el literalI) 'del numeral 17 .1 del 
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provineiales en el ,;,.,,bito de fiscalización: 
'Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incurnpliroiento de lci::- dispositivos legales 
vinculados al transporte y tránsito terrestre', norma concordante con el .fhir:11 a) del n-:'fmeral 3) del artículo 5º 
del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único <,,:,,Jrnado def.::::·glamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el Decreto-Supremo ;~,:-(,83-2014-MTC, en sus 
artículos lº y 6º que modifica el TUO del RNT. .; 1:0•• ·,.,,,· 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309 del Texto Únicot111\.ienado d~li ~ieglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-MrJ,.:..'~y moci'{/i\:·,,::úrias establecidas en el 
Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC ,la cual refiere: "Las sanc{:;i·~s adrn: ~;,;· i~tivas aplicables a los 
conductores por las infracciones cometidas están debidamente reglarncátadas e,'if:F':i lRs cuales =stán la multa, 
suspensión de la licencia de conducir, cancelación definitiva de la:m:3hcia di! conducir f 1fohabilitación del 
conductor". Precisa además en el artículo 311, numeral 3, que: "El rr;tÜ to de lii. itJiiidad I1fr,,1ositiva Tributaria 
será la vigente a la fecha de pago". : '.,'·11. , , · ·y. 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artículo 324 del "mismo n',irco normativo, se 
advierte que: 'Cuando se detecten infracciones mediante acciones décontrol eri la vía pública, el efectivo de la 
Policía Nacional del Perú asignado al control del tránsito levantará 'la denuncia o papeleta por la comisión de 
las infracciones que correspondan'; en ese sentido, el efectivo' policial- al momento de la intervención 
comprueba la comisión de la infracción y aplica la sanción correspondiente, dentro de los parámetros legales; 

o Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del Artículo Nº 3J.6 TUO del; 'precitado Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D. S. N!>i'ól6-2009•MTC y modificatorias 
establecidas en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuand~1~1!:presunto Ítffraétor no ha pagado la 
multa prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargo f:ijl;,fe:_la unidad1liV~áni."" o dependencia 

'(}~:-,11., .. f.((': 

CONSIDERANDO 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 018553-2014-SGTV-MPT-2019 
Talara, 23 de noviembre del 2019 

VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 018553, de fecha Ú(tJ-2014, impuesta al administrado 
CANALES SALAZAR-LUIS ANGEL, identificado con DNI 4236786/{·~'on domic1lio en ASENT.H. 10 DE 
ABRIL MZ. D L T. 1 , distrito MANCORA, provincia de TALA~.\.: según Aa;~a RENIEC, por haber 
cometido la infracción tipificada en el Códi¡:o G.58 del Reglamento Nacionii.1 de Tra;1si··1~; .. ) . 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALAR!\ 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 
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SE ~StJELVE:,:·, -; 
PRIMERO: J.X.1-VER por· .c'<Jtpresentado el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 018553 

- v-: J~J.iéHida al"1!fi1ffactor Sr. CANALES SALAZAR-LUIS ANGEL, identificado con DNl1 

,Ú367868 dele\ onformidad a los fundamentos señalados en la parte considerativa de la presente 
·•.· ,\ ~l ., •)(. I· reso uc10n. ·- · ··. 

SEGÚND0:;18.ANCIONJi(J._:, al administrado infractor CANALES SALAZAR-LUIS ANGEL por la 
~}\ i ,, · 1tfZ 

_ .',:}nfracción <le· _, digo G.58, con la multa de 8.00% de una UIT vigente. 
TERCERO'!i""SANCION~ ' al Conductor Infractor con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de 

· · ;t1:Licencias éi~ Conducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
CUARTO: ..._.''RETENER 'el vehículo de Placa de Rodaje Nº NB68975, conforme a lo tipificado en el Código 

.· G.58 delReglamento Nacional de tránsito. 
QUINTO:,. -~VENCIDO~ el plazo de 15 días de notificada la presente Resolución de Sanción, no presentan 

·, recurso impugnatorio alguno, adquirirá la calidad de Resolución Firme y Consentida, luego de lo 
' ·•· cual se derive con' sus respectivos antecedentes a la Oficina de Administración Tributaria para la 

cobranza de la infracción en la PIT Nº 018553. 
SEXTO:-,: DISPONER, qt.¡e la Subgerencia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de Mantener 

--~~1':.' Actualizado eM{~gistro Nacional de Sanciones (RNS), mediante las claves de acceso a la base de 
·. '<'~• datos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ingrese la Papeleta de Infracción al 

Tránsito Nº 018553 d/f 16-11-2014, en el Registro Nacional de Sanciones. 
SETIMO: ENCARGAR;· el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 

,º· 'Fhbtiiaria y Sii~gerencia de Tránsito y Vialidad. 
OCTAVO: E.NCARGA!Rfsa la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 

,pre§~nte resolííción en el Portal Web. 
NOVENO: NOTIFICAR, al administrado infractor CANALES SALAZAR-LUIS ANGEL, con las 

;J,UC)i'Inalidad~S'-~e· Ley. 

RE.GIST~_IJCOMU'wlvESE, CUMPLASE Y DESE CUENTA . 

. : \~~:~~ :;:5~ . 
,l;f:· <-: ~ 

de la autoridad competente ,_que corresponda dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente. de la notificación de lapapeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la 
Municipalidad Provincial o la SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción de acuerdo al procedimiento 
estable .ido en el numeral anterior procediendo contra ésta la interposición de los recursos administrativos de 
ley"; 9\nnproi)a_ndo que elrinfractor no ha efectuado el pago de la multa establecida ni presentado el descargo 
de la.papeleta.ds-infracció .en el término establecido (05 días); por lo que se procede a emitir la presente .... -,1 _,,.. \,• ' .. ,;. 
Resolución dZffi.5ción. r, ~.. , 

o Que, el Reglatnento de O: 1.Sqgización y Funciones- ROF de este Provincial aprobado con Ordenanza Municipal 
Nº 10-06-20Il)JPT del 01:06.2011 en su artículo 102 establece que la Subgerencia de Tránsito y vialidad es 
el área de lí°:l~é;l;'de 3er l.",\f~!;k.organizacional que depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos 
eñcargada"W!,f~alizar I'.~-iq\rocesos de regulación de transporte público terrestre en la provincia de Talara, 
contr~l de_}ªfirculaci?f:_sj~vehícul~s ~e tr~~sp~rte público a ~av~~ del cuerp~ de inspectores de tránsit~ y de 
orgamzac10í\_de los s1s1temas de señalización vial y semaforización, estableciendo dentro de sus funciones: 
Controlar· eh servicio púplico de transporte urbano en la provincia, mediante detección de infracciones, 
imposición de sanciones y ejecución de ellas por incumplimiento de la normatividad respectiva, con el apoyo 
de la ·P.olicía Nacionalj el Perú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de transporte 
colectivo con el apoyo.de la Policía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

o Que, estando a los _copsiderandos antes indicados y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 2797'2., Texto Únjco Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado con D.S 016-2009-MTC-, 
D.S 003-2014-MTC_ que modifica el D.S 016-2009-MTC, Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Decreto 
Supremo -Nº004--20l 9 - JU~1Y .articulos 102 y 103 del Reglamento de Organización y Funciones -ROF de este 
Provincial; ·, ,-, ,i. ·,ti$¡·· y 
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;. ~UNI<;I;Pj.\.LIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

·suBGERENCIA DE TRANSITO y VIALIDAD 

·,. 
l<Y 

~- 
~H\ti'· i~~-· 
•_¡¡-, . "' ·vt:. 


